
LOTERIA NACIONAL DE BENEFICENCIA
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Oliclna de lnformaciòn y rcrpuestê

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE TNFORMACIÓN

San Salvador, a las diez horas del día veintiuno de marzo de 2016, LA LOTERIA

NACIONAL DE BENEFICENCIA, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No. LL presentada ante la Oficina de lnformación y Respuesta (OlR) de esta

lnstitución por parte del señor: y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

lnformación Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la lnformación

Pública resuelve:

DAR RESPUESTA AL REQUERIMIENTO SOLICITADO.

San Salvador veintiuno de marzo de 20L6
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